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Comité Prance-Amerique

Se invita a los miembros del Comité Fram 
ce-Amerique a una reunión que se verificará 
en el salón del Comité en la Legación de 
Francia, hoy 21 de mayo a las $ p. m.

Orden del día: Reorganización del Comité
29 Monumento Francés 

9̂ Cementerio Francés

El Secretario,

^ u L ío  ZHeurte.matte

Sí el Gobierno, en el pleito de límites con Costa Rica, y  
en la siíuaciórV difícil en que estamos situados, cree necesario 
enviar misiones diplomáticas a algunos países, el éxito de 
ellas probablemente sería mediano o no lo habría, si antes se 
hiciera conocer el objeto de esas misiones. Precisa tener 
en cuenta que hay tiempo para hablar y tiempo para callar. 
Llegará el momento en que ciertas gestiones sean del domi­
nio público y  no es prudente precipitar éstas ni festinarlas.

Las Habilidades Diplomátioas de 
don Samuel

NO TIENEN RAZON
En la antigüedad, cuando las sociedades primitivas no te- 

nian problemas complejos en su organización, era natural qué 
los asuntos del Estado se trataran en la plaza pública, sin códi­
gos ni leyes, sin interpretaciones jurídicas ni principios de de­
recho público a que atender y respetar, ya que las cuestiones 
se resolvían sencillamente según el capricho y nada más, unas 
veces de la muchedumbre y otras del hombre que las do­
minaba.

Pero hoy no puede acontecer lo mismo. No es posible 
que las cuestiones de'administración pública y en especial 
las que encierran graves problemas internacionales se hagan 

•del dominio público en todos los casos ni. se resuelvan por
plebiscito. Hacerlo, dada la variabilidad del criterio popular,
llevaría a una inestabilidad notoria que no permitiría sentar
reglas ni doctrinas de procedimiento en lo absoluto. Nos ex­
pondríamos al proceder de esa manera a cometer errores y
desaciertos irreparables, además de condenar hoy lo que ala­
baríamos mañana como ocurre en general con todo lo que se
somete al juicio de muchos.

Como lo prometimos ayer, vamos a exponer hoy las ha­
bilidades diplomáticas de don Sarñuel Lewis, quien en sus 
célebres artículos “J'Accuse" ha pretendido vestirse con plu­
mas ajenas, olvidándose de que de esa manera es imposible 
volar.

En efecto, ha querido él demostrar que tuvo especialísi- 
 ̂ mo empeño, durante todo el curso de las negociaciones del 
compromiso arbitral con Costa Rica, en que la piedra angular* 
del mismo fuera el reconocimiento del Laudo Loubet; pero no 
es esto todo, sino que ahora quiere aparecer como que de él 
partió ese empeño que debió ser salvador Y se olvida: de que 
,e.n su famoso memQLá.DiÍumj..SQ,fere el. cua^ m̂  
pués de impugnado, comerízaba el mismo precisamente por 
sentar la base que conduciría a la nulidad del Laudo, según lo 
demostramos ayer. Por otra parte, -se necesita ser muy au­
daz para pretender hacer creer qne él encontró la piedra filo­
sofal haciendo un verdadero hallazgo del Laudo en referen­
cia, como si todo el mundo nú supiera que Panamá tenía que 
ceñirse al sostenimiento de ese fallo.

Pero lo que es de maravillar es que don Samuel haya 
llegado a creer que al aceptar los buenos oficios del Gobierno 
americano para solucionar la controversia de límites con Cos­
ta Rica, Panamá podía alcanzar victoria, y, más aún, que hoy, 
cuando todos contemplamos las deplorables consecuencias 
que esa aceptación acarreó a I4 República, trate de escurrir el 
bulto para hacer que el golpe recaiga sobre el doctor Porras, 
quien desde el principio fue contrario a esa negociación, quien 
una y mil veces, de palabra y por escrito, puso de manifiesto 
tanto al Canciller cómo a otros miembros de la administra­
ción panameña, que lejos de tener perspectivas de triunfo, 
Panamá necesariamente tenía que ser la perdidosa. Prue­
bas? allá van. En nota que el doctor Porras dirigió al enton­
ces Secretario Lewis el 10 de abril de 1909 desde Costa Rica, 
págmas 5?, 54, y Controversia de Límites, decía en­
tre otras cosos-; “ Por lo que he sabido aquí y por la lectura 
que he hecho de las instrucciones del Departamento de Es­
tado de los Estados Unidos al Ministro Squiers, me parece a 
mí que el Gobierno de los Estados Unidos iiene ya prejuzgada
la cuestión.

En su nota No. 18 de 18 de abril de 1909 le decía el Mi­
nistro Porras al Canciller Lewis, entre otras cosas, lo siguiente:

“Ayer, después de remitida mi nota de esa fecha para Su
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Excelencia, leí en el No. ^17 de ese mismo día, del diario La 
información, el suelto de gacetilla que dice:

“Aduana en la boca del Sixaola. El Ejecutivo, para evi­
tar la introducción de contrabandos por las costas del Atlán­
tico, ha resuelto crear una sección de guardas fiscales para 
establecer un Resguardo en la boca' del río Sixaola y una pe­
queña Aduana para recibir todas las mercaderías que lleguen 
para las fincas y pequeñas poblaciones de por aquellos apar­
tados lugares. ”

“ Comunico este aviso a Su Excelencia para que Su Ex­
celencia aprecie su gravedad y vea si este nuevo avance en la 
vía de los hechos del Gobierno de Costa Rica es o no una 
prueba más de la seguridad que tiene este Gobierno de que el 
Gobierno Americano o el Presidente de la Corte Suprema de 
ios Estados Unidos, en caso de un arbitraje sobre los puntos 
especificados del despacho telegráfico de 24 de diciembre del 
año pasado, acordará o nó como línea limítrofe entre Panamá 
y Costa Rica la línea de facto. Su Excelencia Verá también si 
lo es o no igualmente de la inteligencia en que están este Go­
bierno con el Gobierno Americano sobre el particular o de lo 
bien impuesto que está por lo menos el de este país de las 
disposiciones de aquel, pues de otro modo no violaría el de 
Costa Rica tan evidentemente la situación creada con Pana­
má que se ha llamado statu quo.

“ No puedo afirmar categóricamente que el apoyo pode­
roso que tiene Costa Rica en la materia sea el de la United 
Fruit Co., aunque me'inclino a creerlo así, porque no tengo 
sino meras presunciones e indicios para formar mi juicio en 
tal sentido; pero procuraré llegar a un convencimiento pleno 
de la verdad al respecto. El ingeniero Peyrouté, que fue em­
pleado de la Compañía Francesa del Canal, y hace poco era 
el Jefe de la Oficina Técnica de la United Fruit Co., ha que­
rido hacerme creer que a esta Compañía le convendría más 
que la costa Atlántica de Cota Rica le perteneciera a Panamá, 
pero esa afirmación ha sido calculada para que’ me produzca 
efecto. El mismo Ingeniero, a poco de su conversación conmigo, 
buscada expresamente por el, agregó que Bocas del Toro y la Ba­
hía del Almirante hacen parte de un sólo y mismo medio geográfico 
con Limón y debían por esto pertenecer a este país. Por otra par­
te, hablando ahora dias con el Administrador de la United Fruit Co. 
le oi decir que la linea de limitación entre Costa Rica y  Panama 
DEBE SER TRAZADA POR EL RIO SIXAOLA. A muchos par­
ticulares, apareriiemente imparciales, les he oido expresarse de 
igual modo.''

En la misma nota el Ministro Porras declaró sin embajes 
no ser partidario de la celebración del convenio arbitral y, por 
el contrario, solicitó instrucciones perentorias para pedir al Gobiér­
ne de Costa Rica el cij.mplimientQ del Laudo Loubet. Al respecto 
dice en su referida comunicación:

“Yo he resuelto guardar prudente silencio por ahora, 
mientras logro empaparme bien en el asunto y estudiarlo de­
bidamente, y mientras me llegan de Su Excelencia nuevas 
instrucciones. Después de lo que me he permitido indicar a 
Su Excelencia, quedaré tranquilo si Su Excelencia me ordena 
perentoriamente atenerme al Laudo Loubet y pedir su cum­
plimiento al Gobierno de Costa Rica’L

En su nota número 28 de 14 de Mayo del mismo año di­
ce en parte el Ministro Porras:

“ e) Arbitraje ante el Presidente dé la Corte Supremia o 
ante, cualquiera otra autoridad de los Estados Unidos. Ante 
todo, habría que negociar los puntos sobre los cuales debería 
recaer el fallo. El deseo y propósito de Costa Rica es invali­
dar el Laudo Loubet, y los Estados Unidos muestran estar de 
acuerdo en hacerlo. Los dos puntos sugeridos f)or ePrepre- 
sentante de Costa Ri:a y acogidos por el Departamento de 
Estado de los Estados Unidos, según el despacho telegráfico 
de 24 de Diciembre del año pasado, dirigido a Squiers, des­
pacho sometido por éste, por nota de fecha 2 de Enero si­
guiente al Gobierno de Panamá, esos dos puntos revelan clara­
mente que el objeto es invalidar ej fallo y señalar otra linea de fron­
teras . . . . .  ■

Finalmente, el Dr. Porras desde su llegada a Costa .Rica 
se empeñó en informar al Gobierno panameño como puede 
verse por sus notas que corren publicadas ea las primeras pá­
ginas del libro “Controvejsia de Límites’', sobre el descuido 
en que permanecía Panamá con respecto a las regiones que le 
adjudicó el Presidente Loubet sobre el Atlántico, descuido que 
llegaba a tai grado que Panamá no sólo no ocupaba esas regio­
nes, como tenía derecho para hacerlo, sino que permitía con so­
brada paciencia, que Costa Rica fuera estableciendo en ellas 
sus autoridades civiles y aduaneras. Era de presumirse que los 
toques que al respecto daba el Ministro Porras sirvieran para 
hacer caer en cuenta al Secretario Lewis de que se debía cam­
biar de actitud linmediatamente y  proceder a establecer auto­

ridades al menos en los lugares hasta donde todavía no ha­
bían llegado los costarricenses; pero esas insinuaciones fue-' 
ron recibidas con In mayor indiferencia, pues era de suponer 
que por lo menos el Canciller las sometería a la consideración 
del Gabinete, como también debía hacer con los puntos de 
gran importancia que se relacionaban con la controversia de 
lírnites con Costa Rica; pero desgraciadamente no sucedió así, 
a juzgar por las actas de Consejo de Gabinete de esa época 
que se conservan en Palacio, en las cuales no hay nada que 
indique que el Secretario Lewis se molestara en imponer si­
quiera a sus colegas del Gobierno sobre el giro que daba a las 
negociaciones. Es de creerse que si él hubiera hecho leer en 
Consejo las notas del Ministro Porras, o al menos hubiera da­
do cuenta de su contenido, el Poder Ejecutivo habría resuelto 
hacer ocupar los territorios que permanecían abandonados y 
habría tomado medidas para evitar que Costa Rica prosiguie­
ra su labor de invasión. '

No terminaremos sin poner de manifiesto que el Secreta­
rio Lewis en su nota número 792- 1 de 2 de Noviembre de 
1909 solicitó del Ministro Porras su opinión sobre la forma 
como se debía proceder en las negociaciones con Costa Rica 
y los Estados Unidos, así como también respecto a la manera 
como debían llevarse a cabo, y a consecuencia de esas solici­
tudes el Dr. Porras le dirigió úna extensa nota fechada el 14 
del mismo mes, que corre publicada en el libro ya citado, pá­
ginas 128, 129 y 430, en la cual expone con toda claridad no 
sólo que el arbitraje debía ser SOBRE INTERPRETACION 
DEL LAUDO LOUBET, sino que se debía tener en cuenta que 
la Cancillería panameña en su memorandum para ias negocia­
ciones hablaba de ''en él caso de que el Laudo Loubet hubiera 
traspasado la línea máxima de Colombia," lo cual equivalía a dar 
pie a que se reputara como nulo el referido Laudo. Pero don 
Samuel como que todavía no se da por entendido de que él 
era quien así comprometía la suerte de Panamá en tan impor­
tante asunto, y, más aún, se atreve a formular inculpaciones 
contra el Dr. Porras, quien en todo este asunto se limitó a hacer 
los mayores empeños por reparar los desaciertos de los de­
más, para lo cual no escatimó esfuerzo alguno, llegando has, 
ta a someterse a las mayores penalidades, como se verá por 
un interesantísimo documento que publicaremos mañana.

Ju s t ic ie r o .

La representación funcional en la sociedad dé
los pueblos

V
El futuro derecho público in­

ternacional reflejará en su es­
tructura los cambios ¡írofundos 
que están transformando la na­
turaleza del Estado, sujeto de ese 
derecho . Al desaparecer el mo­
nopolio de la soberanía por el Es­
tado en la esfera interna, desapa­
recerá igualmente ese monopolio 
en la esfera internacional.

¿Cómo se ha llevado a cabo, has­
ta ahora, la organización de la vi­
da internacional en su aspecto 
oficial? Por intermedio de repre­
sentantes de los Estados, consi­
derados como sujetos del derecho 
internacional. Poseyendo única- 

¡1 mente el Estado el atributo, de la 
soberanía, sólo podía tratar con 
otros Ustados igualmente ‘ sobe­
ranos” , Y las cosas han sucedi­
do de este modo, no sólo en las 
conferencias internacionales de 
índole política, sino también en 
todos aquellos congresos que 
crearon organismos de adminis­
tración internacional, tales como 
la Unión Postal Universal, la Unión 
Telegráfica, la Oficina Sanitaria 
Internacional, el Instituto Inter­
nacional de Agricultura, etcétera. 
En todos esos Congresos han 
actuado asesores y peritos técni­
cos, pero sólo los representantes 
de los Estados han firmado las 
convenciones y tratados.

La evolución destinada a trans­
formar las bases del derecho in­
ternacional, haciendo de éste la 
expresión de la democracia fun­
cional aplicada al mundo en su 
conjunto, ha comenzado ya, aun­
que en forma rudimentaria, en­
cuadrada dentro del organismo 
imperfecto de la Liga de las Na­

ciones. Nos referimos a la Con­
ferencia y a la Oficina Interna­
cional del Trabajo. En la Confe­
rencia los representantes de ca­
da nación son cuatro: dos dele­
gados del gobierno, uno de los 
patrones y uno de los obreros or­
ganizados. La votación, —y este 
es un punto digno de meditar— 
no se lleva a cabo por Estados, 
sino individualmente, lo cual re­
presenta una verdadera innova­
ción. En la primera reunión de 
la Conferencia, que tuvo lugar en 
Washington a fines de 1919, se 
votó, como era de prever, sin to­
mar en cuenta el criterio nacio­
nal- La Oficina Internacional del 
Trabajo, organismo permanente 
que funciona en la sede de la Li­
ga de las Naciones,, está bajo la 
dirección de un Consejo Directivo 
compuesto de doce representan­
tes de Estados, seis representan­
tes de patrones y seis de organi­
zaciones obreras. Es, por lo tan­
to, parcialmente, un organismo 
funcional.

De la estructura de esta orga­
nización internacional pueden de­
ducirse algunas conclusiones in­
teresantes- En primer lugar, el 
principio de la representación de 
intereses y funciones económicas, 
por oposición al principio de la 
representación puramente políti­
ca y territoTial, ha sido admitido. 
La Conferencia del Tj-abajo no i e- 
presentan tan sólo a los Estados, 
sujetos clásicos del derecho inter­
nacional, sino que incluye otros 
sistemas capaces de actuar con 
la misma fuerza de cohesión que 
cualquier Estado: la unión eco­
nómico patronal y la union sindi­
cal obrera en escala internacio-
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nal. En segundo lugar, siendo 
que ya se admite que en las cues­
tiones del trabajo debe haber un 
organismo autónomo de legisla­
ción y administración internacio­
nal, no hay motivo para que el 
mismo principio no ae aplique a 
otros asuntos que los relaciona­
dos con la reglamentación del 
trabajo.

La opinión vertida hace poco 
por Herr Kessler, notable esta­
dista alemán, corrobora nuestiro 
punto de vista: “ Considero fal­
so hacer de la Sociedad de las 
Naciones una pura Sociedad de 
Estados. El Estado, siendo en sí 
un organismo guerrero, sólo len- 

. tamente es saneable de sus ten­
dencias imperialistas. Debemos 
utilizar otras instituciones huma­
nas que junto con el Estado diri­
jan y orienten la nueva organiza­
ción mundial. Pido que se ad­
mita en la Sociedad de las Nacio­
nes a las grandes federaciones 
sindicales y obreras, sociedades 
profesionales internacionales, a 
la Iglesia y a las comunidades 
religiosas, incluso las religiones 

,de Oriente. Si5 entrada en la So­
ciedad de las Naciones, se verifi- 

•. cará a base de organismos a fines 
existentes ya en la actual Liga, 
como la Oficina Internacional del 
Trabajo. Dichos organismos en­
viarían a la Liga sus represenl 
tantes directos. Además, pido 
que se les conceda, dentro de la 
Liga, cierta autonomía e indepen­
dencia para legislar y decidir, re­
nunciando cada Estado, dentro 
de dicho límite, a cualquier gé­
nero de ingerencia .particula­
rista” .

No podemos predecir con cer­
teza qué destino aguarda a la ac­
tual Liga de las Naciones, viciada 
en su origen por ol espíritu reac­
cionario e imperialista de los go 
biernos que actualmente tienen 
su contralor. Difícil nos parece 
que llegue a subsistir, porque en 
estos tiempos el vienl̂ o de la Re­
volución, que sopla sobre el mun­
do con energía regeneradora, se 
encarga de barrer los hombres y 
las instituciones que se aferran 
al pasado- ‘ Pero el porvenir, des­
pués de tormentosa noche, apa­
rece ante nuestra visión con bri­
llantes colores dé aurora. La 
Sociedad de los Pueblos será la 
síntesis del más grandioso es­
fuerzo emancipador que hayan 
visto los siglos; la justicia y la 
fraternidad a través del mundo 
serán los cimientos inconmovi­
bles del futuro derecho interna­
cional.

Orzabal Quintana.

Manuel López dice que 
no trafica en cocaína

El señor Manuel López nos es­
cribe la carta que en seguida pu­
blicamos en la cual dice que es 
un hombre que respeta las leyes 
del país y jamás se ha visto en 
líos indebidos.

Debemos hacer constar que 
nuestra opinión sobre López se 
basaba en la resolución del Ins­
pector del Puerto; que no tene­
mos empeño ninguno en que se 
le castigue si es inocente, ni en 
que se castigue a los inocentes,, 
sirio en que se aplique todo el ri­
gor de la ley a las personas que 
resulten culpadas de introducir 
o, vender cocaína, clandestina­
mente.

Panamá, Mayo 19 de 1921. 
Señor don

Guillermo Andreve, 
Director de La Defensa

Ciudad.
Muy estimado señor Director:

■ Por lectura habida del impor- 
i tante número 41 de La Defensa 
I a su muy digno cargo, como Di­

rector de ena, he tenido conoci-
i miento de determinado cornenta- 
; rio que se hace respecto a mi 
’ persona, en referencia a una reso- 
i lución emanada en la Inspección
■ del Puerto y que me impone fuer- 
í te multa.
!j Interesado como el que más 
i por la honradez de mi nombre, 
i me veo precisado-a solicitarle que 
I sea rectificado el dicho comenta­

rio en el sentido de dejar a salvo
■ mi persona, pues estimo que no 
I debe ser motivo de vejámenes 
I quien —como yo— he tenido por

norma respetar las leyes del país 
y que jamás me he visto envuelto 
en líos parecidos. Es la prime­
ra vez que comparezco ante el Sr. 
Inspector, del Puerto; no soy 
reincidente y por tal consecuen­
cia la multa es más que elevada.

En mi caso, en especial, no ha 
sido probado en manera alguna 
que soy introductor de la droga, 
motivo de los hechos imputados; 
únicamente resulta haber en mi 
contra el haber recogido en la 
vía pública un frasco conteniendo 
cocaína.

Las pruebas aducidas en mi 
contra nada dicen, pues, desde el 
el primer momento reconocí ser

tenedor del frasco lleno y mani­
festé cómo y de qué modo había 
llegado el mismo a mis manos.

Aprovecho la oportunidad para 
decir en forma bien clara que en 
mi contra se ha hecho, con la ex­
cusa de tomar datos de mi resi­
dencia, allanamiento de morada 
y esto se ha hecho sin llenar los 
requisitos de L ey .

Estimo, señor Director, que por 
el buen nombre del periódico a 
su cargó, sea rectificado el con­
cepto que denigrando mi hu­
milde persona apareció y que 
dejé expresado en el primer pá­
rrafo de mi presente carta.

Para terminar cabe añadir que 
no se me ha sorprendido ejercien­
do el negocio activo de la venta 
de cocaína y en tal consecuencia 
mal puedo ser condenado a su­
frir pena de confinamiento o de­
portación.

En el recurso de apelación in­
terpuesto estoy seguro que seré 
relevado de la multa impuesta y 
así se hará verdadera justicia a 
un hombre que acostumbra su­
darla frente para ganarse el dia­
rio sustento para sí y los suyos.

Reiterando el deseo que sea 
reformado eL concepto emitido 
pláceme quedar a sus órdenes 
como su seguro servidor,

Manuel López.

De nuevo el Ferrocarril 
dé Chiriquí

Panamá, mayo 19 de 1921.
Sr. Dn. J. W. Beardsley, Ingenie­

ro Jefe de la J unta Central de 
Caminos,

E. S. D.
Muy estimado Mr. Beardsley:

Place pocos días le remití una fo­
ja del '‘Star & Herald” en que apa­
recía un despacho enviado de Bo­
quete con respecto a la incomuni­
cación en que desde ocho días an­
tes se encontraban los habitantes 
de esa región, y hoy le envío un re­
cord del Diario Nacional de ayer, 
en el cual como Uci. verá, se asegu­
ra que el P'errocarril de Chiriquí 
está suspendido desde hace quince 
días y debido a la paralización en 
que se encuentra está a punto de 
causar la ruina total de la Provin­
cia de Chiriquí.

Me han sorprendido ambas pu­
blicaciones, porque Mr PMster me 
aseguró en presencia de Tid . que lo 
único que se había suspendido ha­
bía sido el servicio de trenes de pa­
sajeros, pero que continuaba movi­
lizándose la carga de todos los pun­
tos, inclusive la del Boquete y Po- 
trerillos, y además, convine en ha­
cer establecer inmediatamente el 
servicio de pasajeros en los trenes 
de carga, mientras duran las repa­
raciones que sellarán, sin que él sea 
responsable, eso sí, de los. accideri- 
tes que puedan ocurrir, pues así se 
los pondría de manifiesto a los pre­
suntos pasajeros. Pero por lo vis­
to, dado a lo que dice la prensa, la 
paralización del fenocarril es com­
pleta y por consiguiente no sólo no 
se brindan medios de transporte pa­
ra pasajeros que se aventuren a 
correr riesgos, sino que ni siquiera 
se transporta la carga, y sin em­
bargo nada se me ha informado a 
mí al respecto de manera oficial, 
sabiendo como saben que yo estoy 
muy interesado en este asunto.

El recorte que le envío le hará 
conocer y comprender mejor lo que 
de palabra le manifesté aquí en la 
penúltima entrevista que tuvimos, 
o sea que el público me hace a mí

responsable por todo lo malo que 
acontezca, bien sea con relación al 
país o a cualquier otro asunto.

Al momento de hacer inculpacio­
nes nadie se acuerda déla Junta 
Central de Caminos, ni del Inge­
niero en Jefe, ni del Administrador 
del Ferrocarril, sino del Presidente 
de la República, sin tener en cuen­
ta las gestiones que yo hago de 
continuo por remediar los males y 
por evitarlos.

Soy su atento servidor y amigo, 
BELISARIO PORRAS,

El matrimonio como im­
pedimento en la vida 

pública

Escriba un señor en el Diario 
Nacional que las vinculaciones 
maritales son un grave inóonve- 
niente para el desempeño de car­
gos diplomáticos, inconveniente 
que se manifiesta muy grave en 
los casos de conflicto internacio­
nal y cpando los cónyuges per­
tenecen, respectivamente, a las 
nacionalidades en desavenencia.

A la luz del sentido común la 
tesis no puede resultar más des­
acertada, pues es lo natural que 
un diplomático, por ejemplo, que 
se casa con un dama extranjera 
se haga merecedor por ello de 

-mayores miramientos y conside­
raciones por parte de la naciona­
lidad de su señora.

Esto es lo lógico, lo humano; 
pero por estas latitudes sucede 
lo contrario: el matrimonio en las 
condiciones apuntadas no inspira 
miramientos y consideraciones, 
como los ha debido tener Costa 
Rica con el Presidente Porras y 
su distinguida señora, y aquí hay 
escritores y letrados que sostie­
nen que los hombres públicos no 
deben casarse con damas extran­
jeras, a treuque de no ir a compro­
meter la brillantez de su carrera 
política o diplomática.

Estos d̂ os criterios son decidi­
damente antisociales y acusan 
uná estrechez de miras y una 
ranciera de preocupaciones pro­
vincianas que no son compati­
bles con las amplitudes del me­
canismo de la vida moderna..

Reglamentos de conta­
bilidad

La necesidad de formular re­
glamentos de contabilidad >en las 
oficinas públicas es medida que 
debe mirarse con interés espe­
cial, a trueque de formar un me­
canismo armónico y que respon­
da a las necesidadas de una posi­
tiva fiscalización.

La mayÓ'ría de las oficinas pú­
blicas de manejo y de .inversión 
no tienen siquiera establecida su 
correspondiente contabilidad, en 
acuerdo con la general, y las que 

I la tienen la llevan de modo arbi- 
j trario y sujeta a cambiar cada 
! vez que cambian los contadores.

De ahí que resulten muchos 
perjuicios y confusione y que la 
fiscalización no resulte eficiente 
sino en lo que se refiere a las par­
tidas generales del Presupuesto.

Si en la contabilidad particular 
es indispensable un reglamento 
para que los contadores se aten­
gan a él, evitando el cambio de 
los métodos por capricho y '-faci­
litando el mantenimiento de un 
plaii preconcebido, en la conta­
bilidad oficial la necesidad del 
reglamento es ineludible, para
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que las contabilidades parciales 
jueguen en completo acuerdo con 
la general o principal.

Tanto los gobiernos como los 
empresarios necesitan de tales 
reglamentos, para evitar la anar­
quía que proviene de los cambios 
constantes y arbitrarios y para 
que los contadores no pasen ala 
categoría de indispensables.

Relación
de los documeotos presenta­
dos para su inscripción en el 
I^egistro Público durante el día 

17 de mayo de 1921

Oficio número 339 de 16 de los 
corrientes, dictado por el Juez 
Sexto del Circuito, por el cual 
ese funcionario ordena al Jefe de 
esta Oficina cancelar la fianza hi­
potecaria constituida a favor de 
la Nación por Antonio Guerra 
para responder de la excarcela­
ción de José Manuel Lee.

Escritura número 44 de 22 de 
abril último, de la Notaría de Co­
dé, por la cual la Nación vende a 
Ramón Saa un lote de terreno si­
tuado en el Distrito de Penonomé-

Escritura número 45 de 30 de 
abril último, de la Notaría de Co­
dé, por la cual la Nación vende a 
Feliciano Quirós y Quirós un lote 
de terreno situado en el Distrito 
de Penonomé.

Diligencia de fianza hipotecaria 
constituida el 16 de los corrien­
tes, ante el Juez Primero de este 
Circuito, por la cual Emanuel 
Lyons constituye hipoteca por la 
suma de B. 300-00 para responder 
de los perjuicios que M. Tejada 
J . pueda causar a Rodolfo Chia- 
ri en la solicitud de secuestroque 
versa en ese Despacho.

Patente de nacionalización de 
la nave denominada “ El Pájaro” 
de propiedad- de Nicolás Lemos, 
expedida por el Je^e de la Sec­
ción de Ingresos de la Secretaría 
de Hacienda y Tesoro el día 16 de 
abril último.

Escritura número‘180 de 14 de 
los corrientes, de la Notaría de 
Colón, por la cual Theodoro Blai- 
ron y otros constituyen hipoteca 
a favor de I. L- Toledano.

Escritura número 536 de 12 de 
los corrientes, de la Nqtaría Pri­
mera de este Circuito, por la cual 
se disuelve la sociedad de Duque 
y Dolande hijo, de esta plaza.

Escritura número 550, de 16 de 
los corrientes, de la Notaría Pri­
mera de este Circuito,.por la cual 
Aizpuru Aizpuru constituye hi­
poteca a favor de la Nación para 
responder de la excarcelación de 
Rafael Hasan.

Escritura número 551 de 17 de 
los corrientes, de la Notaría Pri­
mera de este Circuito, por la cual 
Florencia Noriega de Hincapié 
constituye hipoteca a favor de la 
Nación para responder de la ex­
carcelación de Mary Sam.

Escritura número 100 de 8 de 
julio del año pasado, de la Nota­
ría de Los Santos, por la cual se 
protocoliza el título del dominio 
de una casa expedido a favor de 
Deyanira de León, ubicada en la 
ciudad de Los Santos.

Escritura número 60 de 11 de 
los corrientes, de la Notaría de 
Herrera, por la cual la Nación 
vende a Casimiro Martín Villalta 
un lote de terreno situado en el 
DisWito de Chitré.

Escritura número 131 de 14 de 
los corrientes, de la Notaría de 
Colón por la cual Blas G. Pérez

declara unas mejoras en su finca 
que vendió, a Rubén S. Arcia, ubi­
cada en María Chiquita, Distrito 
de Portobelo.

Escritura número 127 de 17 de 
los corrientes, de la Notaría Se­
gunda de este Circuito, por la 
cual Francisco Amuy vende a 
Eulalio Meza un buque de su pro­
piedad denominado “ Santa Ma­
ría.” .

Escritura número 552 de 17 de 
los corrientes, de la Notaría Pri- 

-,mera de este Circuito, por la cua.1 
Mariano Gasteazoro cancela hi­
poteca a Carmen Guerrero de Ji­
rón.

Escritura número 128 de 17 de 
los corrientes,, de la Notaría Se­
gunda de este Circuito por la 
cual Susana Clément vda. de Re­
gis y otros dan las medidas de 
una finca de su propiedad.

Escritura número 126 de 17 de 
los corrientes, de la Notaría» Se­
gunda de este Circuito, por la 
cual Mateo Ayala constituye hi­
poteca sobre una finca de su pro­
piedad por la suma de B. 3.000.00 
para responder de la excarcela­
ción de Julio Valdés.

El Registrador General,
Benjamín Quintero A.

El Viaje del Canciller

El jueves alas once el día si­
guió viaje a Washington en misión 
diplomática, don Narciso Garay, 
Secretario de Relaciones Exteriores, 
acompañado de don Julio Laffar- 
gue, hasta ese día encargado de la 
Subsecretaría de Relaciones, y 
quien va como Secretario del Can­
ciller,

A despedir a don Narciso acudió 
ala estación del ferrocarril unru- 
meroso grupo de amigos y de altos 
empleados públicos.

Deseamos buen viaje al señor 
Garay y un brillante éxito en su 
misión.

Nuevo Subsecretario

Don Enrique Geenzier, quien 
acaba de llegar de Washington en 
donde estaba a cargo de la Secre­
taría de nuestra Legación, ha sido 
nombrado Subsecretario de Relacio 
nes Exteriores.

Lo felicitamos por la distinción 
muy merecida que se le ha dispen­
sado.

El doctor fllfaro, Caociller iQte- 
riQO

Durante la ausencia de don Nar­
ciso Garay, la Secretaría de Rela­
ciones Exteriores estará a cargo del 
doctor Ricardo J. Alfaro, Secreta­
rio de Gobierno y Justicia.

El) auseocia del señor F^ector

Mientras dure la ausencia del 
Rector del Instituto, don Octavio 
Méndez Pereira, la rectoría estará 
a cargo dei Inspector General, don 
Manuel Roy, joven laborioso, inte­
ligente y serio, que sabrá conservar 
la disciplina y el método implanta­
dos en el establecimiento por el se­
ñor Méndez Pereira,

pues de dos días de cruel agonía, 
don Eduardo White,, Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de los 
Estados Unidos de Norte América.

El Juez White gozaba en su país 
de una alta reputación como hom­
bre honrado y justiciero, a pesar de 
lo cual suscribió el fallo que lleva 
su nombre en la disputa de límites 
entre Panamá y Cósta Rica, con lo 
cual asestó golpe mortal a nuestros 
derechos.

Ante su tumba no queremos ha­
cer inculpaciones que parecerían 
irreverentes por lo reciente de su 
apertura Sólo sí diremos que su 
espíritu, al abandonar la envoltura 
material, ha de comparecer arte el 
más Augusto Juez y sus actos se­
rán pesados conforme a la más es­
tricta justicia. Allá verá cómo 
responde del mal que ha ocasionado 
a todo un pueblo, que aquí la His­
toria pondrá en claro su actuación 
más tarde.

AVISO DE LICITACION

Torrecilla eo estado

A la mano derecha de la Iglesia 
de la Merced, hay un pequeño pan­
teón de la familia Pérez, cuya to­
rrecilla, llena de grietas, algunas 
muy grandes amenaza ruina. Se­
ría oportuno, que se procediese 
cuanto antes o bien a reparar esa 
torrecilla, o bien a destruirla, antes 
que ocasione algún daño irreparable.

flote el Juez Supremo

El jueves último entregó su alma 
a Dios y su cuerpo a la tierra, des-

Murió el Juez White

Dice la Prensa Asociada:
“ Washington, mayo 19. —El Juez 

en jefe de la Corte Suprema d(; 
Justicia de los Estados Unidos, 
Edward Douglas White, murió esta 
madrugada a las 3.30” .

{Diario de Panamá)

“ Expresiones de simpatía por la 
muerte del Chief Justice White es­
tán llegando de todas partes del 
país. El Senado se puso en receso 
después de haber oído un breve 
elogio del difunto, pronunciado por 
el Senador Lodge.

“ Los funerales tendrán lugar el 
sábado en forma privada, con asis­
tencia de los miembros de la Corte 
Suprema, del Gabinete y otros pro­
minentes funcionarios.

“ La cuestión de la elección del 
sucesor del Juez White se discute 
ampliamente en los círculos oficia­
les, y se hacen muchas especulacio-. 
nes al rededor del asunto, teniendo 
por centro el hombre del ex-Presi- 
dente Taft, pero hay muchos indi­
cios de que el Presidente Harding 
halla dificultades para la selección. 
También se menciona prominente­
mente al Secretario Hugues” .

{La Estrella de Panamá)

Hasta el día 17 de Junio próxi­
mo, a la hora en que marque el 
reloj las ti es de la tarde en pun­
to, se recibirán en la Secretaría 
de Fomento y Obras Públicas, 
propuestas para el suministro de 
varios materiales de construcción, 
conforme a la lista que sigue, pa­
ra las reparaciones del edificio 
principal de la Escuela de Artes 
y Oficios.

Las propuestas deberán hacer­
se por todos los materiales, y 
presentarse en el papel sellado 
corres pendiente, acompañadas de 
una fianza de quiebra en forma 
de cheque certificado o garantía 
bancaria por un diez* por ciento 
(10%) del valor de la propuesta, a 
favor del Secretario de Fomento.

A los proponentes no agracia­
dos les serán devueltos sus che­
ques o garantías al rechazarse 
sus propuestas y al proponente 
agraciado una vez formalizado el 
contrato respectivo previa pres­
tación de la fianza requerida para 
el fiel cumplimiento de sus- obli­
gaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o to­
das las propuestas. Habrá pu­
jas y repujas. Los materiales 
deberán entregarse quince (15) 
días después de formalizado el 
contrato, y no se hará pago al­
guno hasta que hayan sido inspec­
cionados y aceptados por el em­
pleado que al efecto designe la 
Secretaría.
•Para cualquier otro informe 

sobre este asunto puede ocurrir­
se a la Secretaría de Fomento 
todos los días hábiles durante las 
horas de despacho.

Lista de los 7nateriales
17.100 piés cuadrados de pinotea 

de 1 X 6”  machimbrada.
500 pies cuadrados de pinotea de 

2 X 6 ”
600 pies cuadrados de pinotea de 
, 2 X 4 ”
600 pies cuadrados de pinotea de 

3 X 4 ”
200 pies cuadrados de pinotea de 

2 X 1 2 ”
5 quintales de clavos de 2” -2 i ” 

-3 ” y 4”
900 planchas de hierro acanalado 

de 2” X 6”
100 caballetes.
1 quintal de clavos para zinc 

de 2”
50 libras de arandelas (wachas). 
24 quintales de pintura “ Coro­

na” .
! 36 tambores de aceite de linaza.!’ 6 cajas de aguarrás.

Panamá, M ayo 17 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

J. M. Fernández.

AVISO

El Gobierno de Hardiog se pro- 
poQe oo ceder

“ Washington, mayo 19.—La de­
cisión del gobierno dé los Estados 
Unidos acerca de que Panamá de­
be someterse a los términos de la 
decisión del Laudo White en su 
disputa de fronteras con Costa Ri­
ca, no será afectada por el eiivío de 
emisarios de Panamá agesta ciudad 
para defender sus alegatos Sin 
embargo a dichos emisarios se les 
recibirá con todas las cortesías ofi­
ciales” .

(De La Estrella de Panamá)

Se pone en conocimiento del 
público en general que la Secre­
taría de Instrucción Pública ha 
abierto un nuevo concurso para 
llenar cuatro becas que hay va­
cantes en el Instituto Nacional. 
Las peticiones serán admitidas 
en la Secretaría de Instrucción 
Pública hasta las 5 p. m- del día 
30 del presente y los exámenes 
tendrán verificativo en los días 
1° y 2 de Junio. Los fracasados 
en el concurso pasado pueden 
presentar examen sin necesidad 
de nueva solicitud.

Panamá, 12 de mayo de 1921.
r» J. D. Crespo,

Subsecretario de Instrucción 
Pública.
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